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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, QUE MODIFICA EL 
PLAZO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 10 DE LOS LINEAMIENTOS QUE 
REGULAN EL DESARROLLO DE LAS SESIONES DE CÓMPUTOS DISTRITALES Y 
MUNICIPALES DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO. 

A N T E C E D E N T E S

Correspondientes al año dos mil diecisiete. 

1. APROBACIÓN DEL CALENDARIO INTEGRAL DEL PROCESO ELECTORAL
CONCURRENTE 2017-2018. El treinta y uno de agosto, el Consejo General de
este Instituto, mediante acuerdo IEPC-ACG-086/2017, aprobó el calendario
integral para el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018.

2. APROBACIÓN DEL TEXTO DE LA CONVOCATORIA PARA LA CELEBRACIÓN DE
ELECCIONES. El treinta y uno de agosto, el Consejo General de este Instituto,
mediante acuerdo IEPC-ACG-087/2017, aprobó el texto de la convocatoria
para la celebración de elecciones constitucionales en el estado de Jalisco,
durante el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018.

3. DE LA APROBACIÓN DE LOS LINEAMIENTOS QUE REGULAN EL
DESARROLLO DE LAS SESIONES DE CÓMPUTOS DISTRITALES Y MUNICIPALES,
ASÍ COMO EL CUADERNILLO DE CONSULTA PARA LOS VOTOS VALIDOS Y LOS
VOTOS NULOS DURANTE LAS SESIONES DE CÓMPUTOS DISTRIT ALES Y
MUNICIPALES, QUE SE UTILIZARÁN DURANTE EL PROCESO ELECTORAL
CONCURRENTE 2017-2018. El treinta y uno de agosto, el Consejo General de
este Instituto, mediante acuerdo IEPC-ACG-091/2017, aprobó los
lineamientos que regulan el desarrollo de las sesiones de cómputos distritales
y municipales, así como el cuadernillo de consulta para los votos válidos y los
votos nulos durante las sesiones de cómputos distritales y municipales, que se
utilizarán durante el proceso electoral concurrente 2017-2018.

4. PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA CELEBRACIÓN DE
ELECCIONES CONSTITUCIONALES. El uno de septiembre, fue publicada en el
Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", la convocatoria para la celebración de
elecciones constitucionales en el estado de Jalisco, durante el Proceso
Electoral Concurrente 2017-2018.

Correspondientes al año dos mil dieciocho. 

5. DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAZO PARA LA INTEGRACIÓN E INSTALACIÓN
DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES PARA EL PROCESO
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ELECTORAL CONCURRENTE 2017-2018. El seis de febrero, el Consejo 
General de este Instituto, mediante acuerdo IEPC-ACG-021/2018, aprobó la 
modificación del plazo para la integración e instalación de los consejos 
municipales electorales para el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018. 

C O N S I D E R A N D O

l. DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO
DE JALISCO. Que es un organismo público local electoral, de carácter
permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente en sus
decisiones, profesional en su desempeño, autoridad en la materia y dotado de
personalidad jurídica y patrimonio propios; que tiene como objetivos, entre
otros, participar en el ejercicio de la función electoral consistente en ejercer
las actividades relativas para realizar los procesos electorales de renovación
de los poderes Legislativo y Ejecutivo, así como los ayuntamientos de la
entidad; vigilar en el ámbito electoral el cumplimiento de la Constitución
General de la República, la Constitución local y las leyes que se derivan de
ambas, de conformidad con los artículos 41, base V, apartado C; y 116, base
IV, inciso c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12,
bases 111 y IV de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 115 y 116,
párrafo 1 del Código Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco.

11. DEL CONSEJO GENERAL. Que es el órgano superior de dirección del
Instituto, responsable de cumplir las disposiciones constitucionales y legales
en materia electoral, así como velar para que los principios de certeza,
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad
guíen todas sus actividades; que tiene como atribuciones, entre otras,
designar a propuesta de su consejero presidente, a los funcionarios que
durante los procesos electorales actuarán como consejeros en los consejos
municipales y distritales, cuidar la oportuna instalación y funcionamiento de
los mismos, así como ordenar la publicación de su integración y domicilio
legal, en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", dentro de los cinco días
posteriores a su instalación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos
12, bases I y IV de la Constitución Política local; 120 y 134, párrafo 1,
fracciones VI, XXV y XXVI y 151 del Código Electoral y de Participación Social
del Estado de Jalisco.

111. DE LA CELEBRACIÓN DE ELECCIONES EN EL ESTADO DE JALISCO. Que la
renovación de los titulares de los poderes Legislativo y Ejecutivo, así como de
la integración de los ayuntamientos de los ciento veinticinco municipios que
conforman el territorio del estado de Jalisco, se realizan mediante la
celebración de elecciones libres, auténticas y periódicas, cuya organización se
realiza a través del Instituto Nacional Electoral y del organismo público local
electoral, denominado Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del
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Estado de Jalisco; en nuestra entidad se celebran elecciones ordinarias el 
primer domingo de junio del año que corresponda, para elegir los cargos de 
gubernatura, diputaciones por ambos principios y munícipes, con la 
periodicidad siguiente: 

a) Para gubernatura, cada seis años.
b) Para diputaciones, por ambos principios, cada tres años.
c) Para munícipes, cada tres años.

Por lo cual, resulta procedente realizar elecciones ordinarias en nuestra 
entidad durante el año dos mil dieciocho, para elegir a la gobernadora o al 
gobernador constitucional del Estado; a las y los treinta y ocho diputados por 
ambos principios, que conformarán la Sexagésima Segunda Legislatura del 
Congreso del Estado; así como a las y los titulares e integrantes de los 125 
ayuntamientos en la totalidad de los municipios que conforman el territorio 
estatal; proceso electoral que inició el primero de septiembre de dos mil 
diecisiete, con la publicación de la convocatoria correspondiente que aprobó 
el Consejo General de este organismo electoral, a propuesta que realizó su 
consejero presidente, lo anterior de conformidad con los artículos 16, 17, 
párrafo primero, 30, 31, párrafo 1, fracciones I a 111, 134, párrafo 1, fracción 
XXXIV, 137, párrafo 1, fracción XVII y 214 párrafo 1 del Código Electoral y de 
Participación Social del Estado de Jalisco. 

Por último, cabe señalar que, por única ocasión, la jornada electoral que se 
realizará en el año dos mil dieciocho deberá celebrarse el primer domingo de 
julio de dicha anualidad, lo anterior en cumplimiento al articulo TERCERO 
TRANSITORIO, del decreto 24904/LX/14, por el cual se reformaron, 
derogaron y adicionaron diversos artículos de Constitución Política del Estado 
de Jalisco. 

En consecuencia, la jornada electoral correspondiente al Proceso Electoral 
Concurrente 2017-2018, se celebrará el próximo primero de julio del año dos 
mil dieciocho. 

IV. DE LA FUNCIÓN ELECTORAL. Que la organización de los procesos
electorales en el estado de Jalisco es una función estatal que se realiza a
través del Instituto Nacional Electoral y del organismo público local electoral,
denominado Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de
Jalisco; que la certeza, la legalidad, la independencia, la imparcialidad, la
máxima publicidad y la objetividad constituyen los principios rectores en el
ejercicio de la función electoral de conformidad con lo expresado por el
artículo 41, base V, apartado A de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y el artículo 12, base I y 111 de la Constitución Política del
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Estado de Jalisco; así como el numeral 114, párrafo 1 y 115, párrafo 2 del 
Código Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco. 

V. DE LOS CONSEJOS ELECTORALES DISTRITALES Y MUNICIPALES. Que tanto
los consejos distritales electorales, como los consejos municipales
electorales, son órganos desconcentrados de este organismo electoral,
encargados de la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral,
dentro del ámbito de su delimitación geográfica electoral, bajo la observancia
de los principios que rigen la función electoral, con fundamento en el artículo
144 del Código Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco.

VI. DE LOS CÓMPUTOS DISTRITALES Y MUNICIPALES. Que el artículo 104, 
numeral 1, incisos a), f), h), j) y o) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establece que corresponde a los organismos 
públicos locales: 

• Aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y
formatos que, en ejercicio de las facultades que le confiere la
Constitución Federal y la propia Ley, establezca el Instituto Nacional
Electoral.

• Llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la
jornada electoral.

• Efectuar el escrutinio y cómputo total de las elecciones que se
lleven a cabo en la entidad federativa que corresponda, con base en
los resultados consignados en las actas de cómputos distritales y
municipales.

• Efectuar el cómputo de la elección del titular del Poder Ejecutivo en
la Entidad de que se trate; y

• Supervisar las actividades que realicen los órganos distritales locales
en la entidad correspondiente, durante el proceso electoral.

Que los consejos distritales y municipales electorales, el miércoles 
siguiente al día al en que se realizó la jornada electoral y a partir de las 
ocho horas, se reunirán en sesión especial para realizar el cómputo de la 
elección de munícipes; el cómputo estatal parcial para la elección de 
gubernatura; el cómputo distrital de la elección de diputaciones por el 
principio de mayoría relativa y el cómputo estatal parcial para la elección 
de diputaciones por el principio de representación proporcional, 
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respectivamente; de conformidad con los artículos 370 y 376 del Código 
Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco. 

VII. DE LOS LINEAMIENTOS QUE REGULAN EL DESARROLLO DE LAS SESIONES
DE CÓMPUTOS DISTRITALES Y MUNICIPALES, ASÍ COMO EL CUADERNILLO DE
CONSULTA PARA LOS VOTOS VALIDOS Y LOS VOTOS NULOS DURANTE LAS
SESIONES DE CÓMPUTOS DISTRITALES Y MUNICIPALES, QUE SE UTILIZARÁN
DURANTE EL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2017-2018. Que tal como
se estableció en el antecedente 3 de este informe, el treinta y uno de agosto
de dos mil diecisiete, el Consejo General de este Instituto, mediante acuerdo
IEPC-ACG-091/2017, aprobó los lineamientos que regulan el desarrollo de las
sesiones de cómputos distritales y municipales, así como el cuadernillo de
consulta para los votos válidos y los votos nulos durante las sesiones de
cómputos distritales y municipales, que se utilizarán durante el Proceso
Electoral Concurrente 2017-2018.

Así las cosas, en términos del párrafo cuarto del artículo 1 O de los 
lineamientos referidos en el párrafo que antecede, el Consejo General de este 
organismo electoral deberá rendir un informe, derivado a su vez de los 
respectivos informes que los consejos municipales electorales rindan respecto 
de sus propuestas para la habilitación de espacios para el recuento de votos, 
con las alternativas para todos los escenarios de cómputo el día dos del mes 
de mayo del presente año. 

VIII. DE LA PROPUESTA DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO. Que tal y como se
estableció en el punto 5 de antecedentes de este acuerdo, el seis de febrero
de dos mil dieciocho, el Consejo General de este Instituto, mediante acuerdo
IEPC-ACG-021 /2018, aprobó la modificación del plazo para la integración e

instalación de los consejos municipales electorales para el Proceso Electoral
Concurrente 2017-2018, para el día dieciséis de mayo de dos mil dieciocho,
con excepción de los consejos municipales electorales que se integran por dos
o más distritos, los que se instalarán a partir del treinta de abril del presente
año, tal y como se estableció en el calendario integral del Proceso Electoral
Concurrente 2017-2018; consecuentemente, para dar oportunidad a que
entren en funciones la totalidad de los consejos municipales electorales, es
que se propone prorrogar el plazo para rendir el informe referido en el
considerando que precede, así como las observaciones pertinentes, hasta el
día veinte y veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho respectivamente.

Por lo anteriormente fundado y motivado, y con base en las consideraciones 
precedentes, se proponen los siguientes puntos de 

F ! o r () r I e í él ?5 7 o' e () 1 i t J 1 ¡ a p iD V í el f' 17 c. i il ' e p 4 i\ 6 ,rn C, LI ad 2 ¡ é1 J ,H i1 j a 1 1 se o' M (" ¡( ¡ co 

01 (33) 36111 4507/09 Página 5 de 6 

w w w. i e p cj a I is e o. o r g. m x 

.. 



Instituto 
Electoral 

y de Participación Ciudadana 
IEPC-ACG-048/2018 

A CUERDO 

Primero. Se modifica el plazo establecido en el párrafo cuarto del artículo 1 O 
de los lineamientos que regulan el desarrollo de las sesiones de cómputos 
distritales y municipales en términos del considerando VIII de este acuerdo. 

Segundo. Se aprueba modificar las diversas fechas establecidas en los 
lineamientos que regulan el desarrollo de las sesiones de cómputos distritales 
y municipales que resulten necesarias, con motivo de la aplicación del plazo 
para la instalación de los consejos municipales. 

Tercero. Hágase del conocimiento este acuerdo al Instituto Nacional 
Electoral, a través de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Jalisco, para 
los efectos legales correspondientes. 

Cuarto. Notifiquese el contenido del presente acuerdo a los partidos politices 
acreditados ante este organismo electoral y publiquese en el periódico oficial 
"El Estado de Jalisco", así como en la página oficial de internet de este 
Instituto. 

consejos 
y en su momento a los conse ·os municipales 

ctos legales conducentes. 

lisco; a 10 de abril de 

erra Pérez 

La suscrita secretaria ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Jalisco, con fundamento en lo establecido por los artículos 143, párrafo 2, fracción XXX del Código 
Electoral y de Participación Social del Estado · co y 10, párrafo 1, fracción V y 45, párrafo 5 del 
Reglamento de Sesiones del Consejo Gener de este anismo, hago constar que el presente acuerdo 
fue aprobado en sesión extraordinaria I Consejo Ge ral celebrada el diez de abril de dos mil 
dieciocho, por votación unánime de los c nsejeros electora s Ma. Virginia Gutiérrez Villalvazo, Miguel 
Godínez Terríquez, Griselda Beatriz Ran el Juárez, Moisés · rez Vega, Brenda Judith Serafín Morfín, 
Erika Cecilia Ruvalcaba Corral y del canse ro presidente Guill mo Amado Alcaraz Cross. Doy fe. 
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